
  

Quito, 15 de julio de 2016 / | 1 q Ly 

Señor: 11030 Y 
Homero Manuel Rojas Vega Y 

Cuidad.- 

De mi consideración: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 

HOMERO ROJAS VEGA CIA. LTDA., en sesión mantenida el 15 de julio del año 2016,-Én el domicilio qq 
de la Compañía ubicada en la Avenida 10 de Agosto N36-135 y Naciones Unidas, parroquia 

Benalcazar, cantón Quito, provincia de Pichincha, designo a usted como GERENTE 

GENERAL de esta Compañía, por un periodo de Tres años. Tendrá la representación legal, 
AAA a a E 

júdicial y extrajudicial, individualo conjuntamente con el Presidente. 

La Compañía fue constituida mediante escritura pública ante el doctor Wilson López Andrade, 

Notario Décimo Quinto del cantón Quito, el 20 de marzo de 2013, inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 29 de abril de 2013, instrumento en el que consta el estatuto social de la 
ar . a e 

compañía, el mismo que contiene las atribuciones y deberes del Gerente General 

Le agradeceré en caso de aceptación del nombramiento, firmar al pie de la presente. 

  

María Augusta Rojas Vega 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 

Cedula No. 171512477-0 

ACEPTO LA PRESENTE DESIGNÁCIÓN 

Quito 15 de julio de 2016 

anuel Rojas Vega / 

Cedula No. 171058353-3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 35778 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/08/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 11914 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOMERO ROJAS VEGA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROJAS VEGA _ HOMERO MANUEL 

IDENTIFICACIÓN 1710583533 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM.Ht 1544 DEL. 29/04/2013 NOT. 15 DEL. 20/03/2013.- JGTM 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA pez DELrfo CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL oo OFESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN RAJNQRMATIVA VIGENTE.       
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ECHA DF/EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍ SEL MES: peogióps 2016 
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DRA. JO TRERAS, LOPEZ" (DELEGADA z RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
REGISTR, Dor Co CANTÓN “QUITO A 

Caty goya 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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